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ARCH TRADING CORP.
(“La Compañía”)

RESOLUCION DELDIRECTOR UNICO

_De conformidad con los Estatutos de la Compañía

El, suscrito, siendo el Director Único de la Compañia, RECONOCIENDO QUEes en
el mejor interés de la Compañía otorgar: podera ANA PATRICIA VINTIMILLA
VINTIMILLA,

P
R

POR ESTE MEDIO RESUELVO QUE:

L. La Compañía nombra a: ANA PATRICIA VINTIMILLA VINTIMILLA como
su apoderada de conformidad;con.el instrumentoadjunto ala presente,

"aAA Eo.

2. El Director Únicoséayporestá'miedio"es:autorizado a ejecutar dicho Poder,
de ¿ripio mi .

3. La Apoderada sea y por 'este' médico:estáautorizada, y más específicamente
como se detalla en dicho“Poder,pará«delegar. las facultades otorgadas en los
Poderes a cualquier persóna:si"neessidad:de> aprobación por parte de los

 

 

directores para hacer”tel sibstimción:
. a .

Fechado a los 21 días de febrero de 2001:

 

ARCH TRADING CORP,*aAónUlnécieco
internsfional Business:Company ea de Raveneau

BritishVirgin istands : ” * Director Único

ayala doDILIGENCIA, Esta fotécopra es qui
al documento que seme eihibe añ
207,tejas útiles, el mismo que
fue devuelto al Imoresaco,
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ARCH TRADING CORP.

(la "Compañía",
  

  

  
    

  

      

      

  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

       
    

 
 
 

  

y Una Compañía de Negocios Internacionales incorporada

eE - en las Islas Vírgenes Británicas

M|-Nosotros, ARCH TRADING:CORP, una Compañía con oficina registrada en Las |B
BlIslas Vírgenes. Británicas.(“Ta ¿Compañía”) .POR«ESTE MEDIO NOMBRAMOSa 1
. ANA PATRICIA VINTIMILLA:VINTIMILLAparáactuar como nuestra Apoderada

y Agente realy verdadero 'cohí:podéres: ábsolutos en representación de la Compañía,
_para comprar, enajenar, :trafisferir,:“vender, arrendar, «pignorar,hipotecar y gravar o
disponer en cualquier otra «forma “de'.1os “bienes muebles o inmuebles, corpóreos o

- incorpóreos de-la Compañía; para recibir, endosar, cobrar, depositar y transleriw
cheques, órdenes de pago. y cualquier”otro'documentonegociable a su favor; para
abrir y cerrar cuentas bancarias de toda: clase;para”girar contra las cuentas y depósitos
bancarios de la Compañía, ya: sean corrientes,aplazo, de sobregiro o de cualquierotra

- clase; para otorgar - pagarés; firmar «letras”.de,cambio : como .girador, acepfánte,
endosante o avalista;' para.aceptar:“obHi aciones,séañ«¿omerciales o civiles; para
representar a la Compañía-tanto'en::los aptos.de administraciónydisposición como en
todas las gestiones y actuaciones“en. qué esté: interesada y en relación con otras is
sociedades regulares o accidentales;para.comprar. acciones o participaciones de ::
compañias de cualquier, naturaléza; paraparticipar.én asambleas o reuniones y llevar a E
cabo cualquiertipo deacuerdo,”“incluso:-lósde” cbnstitución;transformación, aumento Es

9 decapital, disolución y: liquidacióndeyuoried:ales; Paraque asuma la representación 2...
- legal de la Compañía ya-fuere:conto-«dermandante;demandada,:tercerista o simple |:

B| interesada, ante” cualesquiera: autoridades sean. “éstas Judiciales, :_administrativas, 1
| laborales o-de otra índole;parasustituireste'poder-“total* o' parcialmente y revocar las E

5 sustituciones; para“suscribir. documentos.en. que: laCompañía sea parte como deudora o E
N|- acreedora; para firmar y ejecutar conjuntamente todos o. cualesquiera documentos en +.

representación de la Compañía; pará célebrar“acuerdos mediante el uso de árbitros o !;**
cualquier otro tipo de acuerdo dela. índole..que fuere, y para llevar a cabo cualquier
acto o celebrar cualquier contrato:.que:considere..conveniente 'a. los intereses de la !
Compañía; todos estos poderes se ejercerán sin necesidad“de una prueba adicional para ;.
demostrar la facultad de la Apoderada páraactuár en'representación de la Compañía. —

 

 

| La Apoderada. aquí nombrada,Eoejercer: este. poder.en.cepregntación de la
CompañíaenCualquierpeHOacliyendo:
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CN ALAfojas útiles,
Us ARCHTRÁDING Corp, fué devuelto al interes

a-Internafic al Business Compañoy Fe, Guayaquil...
o BSirgin Islands .
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NEFania deYdea 0
Director Único
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